
 
JUZGADO  CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, nueve (09)  de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

AUTO No. 370  

RAD: 765203103004-1995-04199-00 

Liquidación Obligatoria 

 

 

Pasado a despacho el escrito allegado por la Liquidadora dentro de este asunto, se 

observa que en este presenta los avalúos actualizados de los bienes del demandante 

que hacen parte del inventario, los que fueron objeto de aprobación mediante auto del 

11 de marzo de 2019 al declararse infundadas las objeciones al referido trabajo, con el 

fin de que se imparta su aprobación y posteriormente solicitar la venta en pública 

subasta. 

 

Por lo anterior, ajustándose a lo estipulado respecto de los avalúos en su artículo 444, 

numerales 1º, 2º y 4º C.G.P. el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

De los anteriores avalúos presentados por la Liquidadora del proceso, se corre 

traslado a los interesados por el término de diez (10) días. 

 

          N O T I F Í Q U E S E  Y  CUMPLASE  
 

 
HENRY PIZO ECHAVARRIA 

 JUEZ 
 
 

 
Dte:   Ariel Gutiérrez 

Imch 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
















